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H. AYUNTAwllENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/046/2023

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día
veintiocho de marzo del año dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos Jurídicos del  H.  Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación de    .`
Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   Wl.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de    Presidente,    Secretario   y   Vocal,    respectivamente,    del   Comité   de   Transparencia   del    H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de
versión  pública  de  los  documentos  que  mediante  oficio  DFET/287/2023,  remite  la  Dirección  c§e
Fomento Económico y Turismo, para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del dia
1.   Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Dirección de

Fomento Económico y Tun-smo, mediante oficio DFET/287/2023.
5.   Discusión y aprobación de la clasificación de la infomación en versión pública de las

documentales presentadas por la Fomento Económico y Turismo, bajo su resguardo.
6.   Asuntos generales.
7.   Clausura.

Desahogo del orden del dia

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  WI.  A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director:e:&
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora lvlunicipal; en su calidad
de    Presidente,    Secretario   y   Vocal,    respectivamente,    del    Comité   de   Transparencia   del    H.
Ay u nta m i ento de Ce ntro .--------------------------------------------------------------------------------------------

2.- ln§talación de la sesión. - Siendo las doce horas del día veintiocho de marzo del año dos
mil veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: ------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario procede a
la  lectura  del  orden  del  día,   la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.- Análisis  y  valoración  de  las  documentales  presentadas  por el  titular de  la  Dirección  de
Fomento Económico y Turismo, mediante oficio DFET/287/2023. En desahogo de este punto del
orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y valoración de  las documentales  remitida  por el Titular de  la
de pend en ci a men cion ada .--------------------------------------------------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  en  versión   pública  de   las  documentales
presentadas por la Dirección de Fomento Económico y Turismo, bajo su resguardo .----------

ANTECEDENTES

UNO.  - A través del oficio número DFET/287/2023, el titular de la Dirección de Fomento Económjco

y  Turismo  envió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnfomación   Pública,   "02
Anuencias  de  Apertura  Rápida  de  Empresas,  corresporidiente  al  ler  Trimestre  del  año  en
curso". Lo anterior para efectos de que previo análisis y valoración del Comné de Transparencia, se

pronuncie  respecto a  k]  clasfficación  y elaboración  en versión  pública de dicho  documental,  La  cual
contiene datos susceptibles de  ser clasificados  como  infomación  confidencial,  para su  publicación
en el PoRal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------

DOS.-  En  consecuencia,   la  Coordinacíón  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0468/2023,  solicitó  La  intervención  de este Comfté de Transparencia,  para

que previo análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en téminos
de lo previsto en los aticulos 43 y 44 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnfomación Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a ka lnformación Pública
ckl Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.-

coNsiDERANDo                                                    á

1.-De confomidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de ka Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y
resoh/er en cuanto a la clasificación de la información v elaboración en versión Dública, se procede a

:=!##£á:kisosdeéá:#nT#:ónen|o=s¥dp#ti;:!eL:ñ::r#£:#:`:#J[L|#;yá:%##:
somete  a  confimación  la  clasmcación  de  las  documentales  proporcionadas  por  la  Dirección  de
Fomento Económico y Turismo,  mencionadas en los antecedentes de la presente acta para quedar
de l a m a nera sig u iente : -------------------------------------------------------------------------------------------
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``02 Anuencias de Apertura Rápida de Empresas, correspondiente al ler Trimestre del año en

curso", documentos a los cuales se les deberán proteger los datos confidenciales que contienen, de
confomidad  con  1o  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las
resoluciones emitidas al respecto, por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación

y Protección de Datos Personales.  Por lo tanto, este Órgano Colegiado procede a la clasificación de
las documentales referidas para quedar de la manera siguiente:

NO.  DE ANUENCIA NO.  DE ANUENC[A
1.    DFET-001-2023 2.    DFET-002-2023

Documentos a los cuales se le deberán proteger los datos siguientes:

•      Nombredepersonafísica
®        Domicilio

•RFC

Nombre de persona Fisica: En  las   Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18 emitidas
por   la    INAl    señaló    que   el    nombre   es    uno   de    los  atributos  de  la  personalidad  y  la
manifestación  principal  del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una
persona física identificada e identificable,  y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito
de privacidad,  por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la fracción  1 del artículo
113  de  ley  federal  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso a la lnformación Públjca.

Domicilio:  En  las  Resoluciones,  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló

que el domicilio,  al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física,  constituye
un dato personal y, por ende, confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada
de  la  misma.    Por  consiguiente,  dicha  información  se  considera  confidencial,  en  virtud  de
tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas,  en
términos  del  anículo  113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de los "Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones púbHcas", y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular.

Registro Federai de contribuyentes (R.F.C.): Ciave aifanumérica de cuyos datos que á
la integran es posible identificar al titular de la misma, fecha de nacimiento y la edad de
la persona,  la  homoclave que  la  integra es  única e  irrepetible,  de ahí que sea  un  dato

personal que  debe  protegerse  con  fundamento  en  los  arti'culos  113,  fr.1,  y  segundo
transitorio  LFTAIP,  3,  fr.11,18,  fr.11, y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.
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11.-±±LdmDrotei]l{)o.enlo.dc€uiTnTrto...n.L.do.con.nteL.clón.«i.uecept]bl-de"
9illlc.do. cqTto cohtld.ncl.leL m v[rt]id d. aw .1 dhruli.ilo. w edrf.n vuln.i.ndo b
9.r«l" p.r"mlo. d. .u dtLJl.rm v. aiJe coTtMiv.n dm qu. h"i . urL. i-r"i.
ide ntificad a e identifi cable .-------------------------------------------------------------------------------

Es  de  resaltarse  que  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  como  mormación  Confidencial,  toda  aquella  infomación  en  poder  de  los
Sujetos  Oblúados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho  fundamental  a  la

privacidad,  concomk]ntes a una ponona  ldonfficada o  idontifkHbte y quo La  PToteccJón d. Dltm
Personales es  k] garantía  de tutela de  La  privacidad de  Datos  Personales en  poder de  los  Sujetos
Oblúados, como son: el nombre, domícilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo
ser humario) el  Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.),  la clave única de registro de población

(CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley de  Protección de  Datos  Personales en  Posesión  de  los  Sujetos
Obligados,  señalada como  Datos  Dersonales sensibles aquellos que se  refieran  a  La esfera más
Íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminacíón o conllew3 un riesgo

grave   para   éste.   De   manera   enunciativa   más   m   limitativa,   y  que   su   publicación   requiere  el
consentimiento  de  su  titulam.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  infomación  fiscal,  historial
crediticio,  cuentas  bancarias,   ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular  o  persona  autorizada

poseen, cuya difusión requére del consentintiento expreso de su titular .------------------------------------

111.-  Después  del  análisis  y  valoración  respecto  al  formato  que  remfte  La  Dirección  de  Fomento
Económico y Turismo,  este Comité concluye que por ser un trámfte recurrente que se realiza en
dicha dependencia;  que forma parte de La información que debe publicarse para dar cumplimíento a
las   oblúaciones   cle   Transparencia   tnmestralmente;   que   dichos   formatos   están   fomalmente
estableciclos  y  la  información  requerida  para  su  procesamiento  es  k]  misma  para  dichos tramites;
consicleramos  que  por economía  procesal  en  las  subsecuentes  necesidades  relacionadas  con  el
formato para  las " Anuencias de Apertura Rápida de Empresas", el cual tiene como propósito la
aprobación  cle  generar  versiones  públicas  para  la  publicación  de  La  información  en  el  Portal  de
Transparencia;  derivado del  razonamiento  expresado en el Pbra::e:tseepaáLr;:°r'oP,:drpáunb:cca°c:::Sed:#

Pnrfeosr:nat:,óAnf:a%::emát:;hnaúToecr:mce:::í:,u2d:::ayprree§a:,nztaarr:aá:,fi:csaec¡:Tepsa:of::urpo:b:.:at:,,o::oe,#
misma,   se  deberá  poner  a  la  vista  de  este  Comité  para  su  debido  tratamiento.   Lo  anterior  de
conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción 11,16 segundo párrafo de la Constitución Política
cle  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Política del  Estado  Libre  y
Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y  Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.  artículos 3 fraccíones IX y X, 4,  6 y 7,
21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
3 fracciones IV, Xlll, Xxll XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11,
73,108,111,114,117,118119,124 y  128,  párrafo  primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  IX,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la
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Ley de Protección de  Datos Personales en  Posesión  de Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco;
3, fracciones 11 y V,18, párrafc) pnmero,19, 21, 26, párrafo segundo; así como Cuadragésimo octavo,
Quincuagésimo    Sexto,    Quincuagésimo    Séptimo,    fracciones    1    y    11,    Quincuagésimo    Octavo,
Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación   y   Desclasificación   de   la   lnformación,   así   como   para  ka   Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  La
lnfomación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   detemina   procedente   confirmar   b
clasificación v elaboración en versjón Dública de los documentos descrjtos en los considerandos
1 y 111, de l a presente acta .-----------------------------------------------------------------------------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinación  de  Trarmparencia  y  Acceso  a  la  lnfórmación  Pública,  en  los  considerandos  de  la

presente Acta,  este  Órgam  Colegiado,  confimia  la  clasificación  de  la  información  solicitada  por  la
Dirección de Fomento Económico y Turismo y mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
rcsuel\re:--------------------------------------------------------------------------------------------------

•P+RmEÉó'.   -Se   confirma   la   clasificación   v   elaboración   en   versión   Dúbljca   de   los

•,i-#L=#:nd:,enr:cue=:L=i=o,eyn,:,,===:+==-L:-e-:[-tT--?f-i-=--?-:-e-
\

;¥##L.-újsT;::#e,,au#T#:=ótan£J##:ti*J,:rmd::#:ióyn:#T:L:aL::
EconómjgQ  y  Turismo,  que  este  Comfté  confirmó  la  clasificación  de  la  información  que  fue
remiticla  mediante el oficio  DFET/287/2023,  referente  a "02 Anuencias de Apertura  Rápida de
Empresas, correspondiente al  ler Trimestre del año en  curso",  versión  pública que deberá
elaborar en  los  términos  señalados  y  tomando  en  cuenta  los  anículos  Sexagésimo  Segundo  y
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de La  lnformación,  así como para k] elaboración de Versiones Públícas, en los que señaLa que  la
elaboración y clasificación en versión  pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátuLa o
colofón señalando los  datos siguientes:

1.      El nombre del área del cual es titularquien clasifica.
11.      La identificación del documento del que se elabora la versión pública.
1}1.      Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
N.      Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o

v     C%C#a%:C?£:,:ruede#:r°F:#am:Su%rafa de quien clasifica
Vl.      Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión públjca

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.
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6.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales  que tratar,  se  procede  a desahogar el
s i g u iente pu nto .-----------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió
a   clausurar   la   Sesión   Extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha de su inicio, firmando la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .--------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Ivl. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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